
5948 22 abril 1968 B. O. del E.-Núm. 97 

DECRETO IiJIi;lY68. ae 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Ci
vil a don Teodomiro Aguilar Co(amer. 

En atención a las circunstancias que concurren en don Teo
domiro Aguilar Colomer. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del ' Mérito 
Civil. . I 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITU 

DECRETO 1i39/ 1968, de 25 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenellildo al Intendente del Ejército 
del Aire don JesuS Martínez del Río. 

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Ejér
cito del Aire don Jesús Martínez del Río y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día dieciocho de enero del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
. a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

J!ll Mln1stro del EJército. 
CAMcrLO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 840/1968, de 25 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden 
de San Hermenegtldo al General de Brigada de 
Infantería don Agustín Cremades Royo. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infanter!a don Agustín Cremades Royo y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegilao. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigUedad del dia uno de diciembr~ de mil novecientos 
sesenta y siete, fecha en que cumplió ras condiciones regla
mentarias. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

mANCISCO FRANCO 

Jll Mln1stro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 841/1968, de 25 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de 
Infanteria don Pedro Martínez Gómez. . 

En consideración a lo solicItado por el General de. Brigada 
de Infanteria.· don Pedro Martinez Gómez y de conformldad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo. 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden con 
la. antigüedad del día seis de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
lo veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

• M1n¡1stro c1e.\ EJ6rcito. 
CAMILO MENEND.Z TOLOSA 

MI NlSTERIO DE HACIEN DA 

CORRECCION de erratas del Decreto 557/1968, de 
14 de marzo, por el que se acuerda la enajenación 
de una finca urbana. edificio industrial, sita en el 
barrio d~ Algezares, del término municipal de AlcDY 
(Alicante), conocida vulgarmente cama «Máquina 
de Cadiseño», adjudicada al Estado por débitos con
tributivos. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 73. de fecha 25 de 
marzo de 1968. se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En la página 4413. segunda columna. articulo único, linea 
cuarta, y donde dice: « ... conocida con el nombre vulgar de 
"Máquina Casideño" .. . l>, debe decir : « ... conocida con el nombre 
vulgar de "Máquina Cadiseño" ... ». 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dtctada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en pleito contencioso
administrativo número 3.237. promovido por doña 
Isabel Sanz Navarro. sobre actualización de haber 
pasivo. 

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administrativo número 3.237, instado 
por doña Isabel María Sanz Navarro, contra la Administración, 
sobre impugnación de resolución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de 4 de octubre de 1966, que desestimó 
la reclamación de la recurrente contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 
11> de diciembre de 1965, referente a actualización de haber 
paSivo correspondiente a la demal)dante, ha dictado sentencia 
de fecha 17 de febrero del corriente año, cuya parte disposi~ 

. tíva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración de la demanda promovida por doña Isabel Maria 
Sanz Navarro contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 4 de octubre de 1966. que desestimó 
la reclamaeión de la recurrente contra acuerdo de la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 15 de 
diciembre de 1965, referente a actualización del haber pasiVO 
correspondiente a la demandante, cuyas resoluciones declaramos 
firmes y subsistentes.» 

y este Ministerio, en ejerCicio de las facultades que le con
fieren los artículos 105 y concordantes de la Ley de 2fT de 
,diciembre de 1956, ha acorda(jo que el preinserto fallo se cum
pla en sus propios términos. 

Lo digo, a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1965.~P. D., el Subsecretario, JO$é 

Maria Latone. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en pleito contencioso
administrativo número 3.570, promovido por don 
Luis Ibáiíéz Diaz, sobre actualiZación de su.~ habe
res pasivos. 

IlmO. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administrativo número 3.MO segUido 
entre partes. de una, como demandante, don Luis Ibáñez Diaz, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, dirigido el recurso 
contra el acuerdo dictado por el Tribunal EconÓffiico.,A,dministra
tivo Central en 8 de noviembre de 1966, que confirmó el acuerdo 
de la Dirección General'del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pa
sivas de 11 de abril de 1966 en e~pediente de actualización de su 
pensión pasiva de jubilación, ha dictado sentencia de fecha 14 
de febrero del corriente año, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo promovido por don Luis Ibáñez Díaz 
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 8 de noviembre de 1966 que desestimó la reclamación del de
mandante contra la Resolució:1. de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 8 de noviembre de 1965 
sobre actualización de sus haberes pasivos, actos administrativO!! 


